RES.2387/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE JULIO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000964, Ent. N°3228/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la  Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE),  relacionadas con la  Licitación Pública Nº7/2015 para la Contratación de empresa para Servicio de Mantenimiento en el Instituto Nacional de Ortopedia y Traumatología (INOT),  por el período de un año, prorrogable por otro año más, con manifestación de conformidad de ambas partes;

RESULTANDO: 1) que por Resolución del INOT de fecha 01/02/2016 se adjudicó el Llamado a la empresa Varinter S.A. por un monto anual de          $ 20:676.194;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 02/03/2016, acordó observar el procedimiento y por ende el gasto derivado del mismo, en virtud de las siguientes consideraciones:
  2.1) que el Pliego de Condiciones Particulares establecía, en el capítulo sobre “Documentación a presentar conjuntamente con la oferta”, la exigencia al oferente de incluir el recibo de pago del Pliego;

  2.2) que tal extremo contraviene lo dispuesto por el Artículo 48 del TOCAF, el que establece: “El Pliego Particular no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta…”;

  2.3) asimismo señaló que, en el futuro, la Administración deberá exigir en el Pliego Particular una declaración del oferente de haber visitado el local donde prestará el servicio y no exigirle una constancia escrita expedida por el propio Organismo”;
  3) que  en la ocasión se remite Resolución de la Dirección del INOT de fecha 4 de abril de 2016, por la que se resuelve dar de baja al Llamado de referencia y realizar uno nuevo que tenga en cuenta las observaciones realizadas por este Tribunal;
CONSIDERANDO: que la Administración actuante atendió las observaciones formuladas por este Tribunal, disponiendo dejar sin efecto el procedimiento respectivo;

 ATENTO: a lo expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA
1) Darse por enterado;

2) Comunicar al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado; y

3) Devolver las actuaciones.
CLC
